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DE LA PROVIWCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las disposiciones del Gobier
no son obüfçalorias para la capital de pro
vincia desde que se publican oflcialmente 
en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de Noviembre de ISSI.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba, Ptas. 3
Trimestre i b 
Seis id. . . 
ÜD afio, .

8‘2o 
16*£0
33

bi. fuera, 4
» 11*25
> 22*50
« 45

Se publica iodos los dias escepio los Voíningos.

Las leyes* órdenes y anaueios que se man
den publicar en los <Bolellnes oficialess se 
han de remitir al Gefe político respectivo* 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
O de Abril* de r. y 31 de Octubre de t«C4.)

Presidencia >
Cel Consejo de Ministros. »

SS. MM. el Rey D. Alfonsoy la f 
Reina D.“ Maris Cristin» (q. 0. g-) , 
continúan en esta Córte sin no* ■ 
vedad en su importante salud * 

De igual beneficio disfrutan ’ 
S. A, H. la Serenísiina .Sra. Prin- i 
cesa de Asturias y SS. AA. RR las ; 
Infantas D.* Alaria Isabel, U/ Ma- j 
ria de la Paz y D.* María Eulalia, ।

Ministerio de Fomento

REALES DECKETO^. i
En atención á los dilatados ser- j 

vicios que ha prestadoá la Admi- j 
uistracicn del Estado el Inspector j 
general de segunda clase del cuer- j 
po de Ingenieros de Caminoa, Ca- ■ 
nales y Piíertos D. Joaquín Tellez 1 
de Sotomayor, jubilado por mi j 
Real decreto de 11 del actual, y de . 
conformidad con lo propuesto por * 
el Ministro de Fomento, '

Vengo en coucederle los bono- í 
res de Inspector general de prime
ra clase del expresado cuerpo.

Dado en Palacio á treinta de Se- 
tiembru de mil ochocientos ochenta < 
y une.—Alfonso,—-El Ministro de • 

omento, José Luis Albareda, *

Atendiendo á las circunstan- , 
cías que concur, en en D. Eusebio * 
Page y Albareda, í

V ngo en nombraría Vocal del 
Consejo superior de Agricultura* ' 
Industria y Comercio en la vacan- ' 
te que existe por fallecimiento de 
D. José tSínria Lopez.

Dad ) un í alacio a treinta de Se- * 

tiembre de mil ochocientos ochen
ta y uno. —Alfonso.—El Ministro 
de Fomento, José Luis Albareda

REAL ORDEN.
limo. Sr : Comunicado á este 

Ministerio por el de Estado en 
Real órden de 28 de Setiembre úl
timo el telégrama que con fecha 27 
le ha dirigido el Embajador de 
S. M en París participando que el 
Gobierno francés ha suspendido 
hasta nueva órden el régimen que 
trataba de esíablecerse sobre los 
vinos enyesados; S, H. el Rey (que 
Dioa guarde) se ha servido disponer 
que encargue V. I. á tos Goberna
dores civiles de las provincias que 
por medio de los <Boletines oficia
les! se dé inmediatamente publi
cidad á la mencionada Real Órden 
para el debido conocimiento de los 
vinicultores y exportadores espa
ñoles.

De la de S. M. lo comunico A 
V, I, para su cumplimiento y de
más efectos oportunos.

Dios guarde á V. I. muchos 
años.

Madrid 1.* de Octubre de 1881. 
—Albareda

Sr. Director general de Agri
cultura, Industrie y Comercio.
Copia de la Real Órden que se cita.

Ministerio de Estado.—Sección 
de Comercio.—Exemo. Sr.: El 
Embajador de S. M. en París, en 
despacho telegráfico de ayer no
che, me dice lo siguiente: <Acabo 
de recibir una nota oficial de este 
Gobierno participándome que se 
ha 1 evado á efecto la medida que 
anteriormente se me había prome
tido, suspendiendo hasta nueva ór
den el régimen que trataba de es- 
tablecerse sobre los vinos enyesa

dos Ruego á V. E. se sirva co
municarlo á los Gobernadores de 
las provincias vinícolas, respon
diendo así á la multitud de telé- 
gramas y oficios que se han remi
tido directamente á esta Embaja
da por diversas Corporaciones.!

De Real Órden lo traslado á 
V. B. para su conocimiento, y á 
fii de que se sirva disponer se cir
cule esta noticia por medio de los 
Gobernadores de las provincias ci
tadas.

Dios guarde á V. E. muchos 
años.

Palacio 28 de Setiembre de 1881. 
—El Marqués de la Vega de Ar
mijo.
Sr. Ministro de Fomento,

Ministerio 
de Gracia y Justicia.

REALES DECRETOS,
De conformidad con lo que dis

pone el art. 1.* de mi decreto de 22 
de Octubre de 1877,

Vengo en nombrar, en comi
sión, para la plaza de Magistrado 
de la Audiencia de Madrid, vacante 
por haber sido nombrado paraotro 
cargo D. Tomás de Eguilaz, á don 
Manuel Vicente Garcia, Presidente 
de Sala cesante de la misma Au
diencia,

Dado en Palacio á veintiséis 
de Setiembre de mil ochocientos 
ochenta y uno.—Alfonso,—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Manuel 
Alonso Martínez,

No habiéndose presentado don 
Ramón Figueras y Porret á tomar 
posesión del cargo de Presidente de 
Sala de la Audiencia de Pamplona* 
para el que fué nombrado en 21 de

Marzo último; de conformidad con 
lo que dispone el art. 187 de la ley 
provisional sobre organización del 
Poder judicial.

Vengo en declararle cesante 
con el haber que por clasificación 
le corresponda.

Dado en Palacio á veintiséis 
de Setiembre de mil ochocientos 
ochenta y uno. —Alfonso. - El Mi
nistro de G racia y Justicia, Manuel 
Alonso Martínez.

Vengo en trasladar á la plan 
de Presidente de Sala de la Audien
cia de Pamplona* vacante por no 
haberse presentado á tomar pose
sión el electo D. Ramón Figueras y 
Porret, á D, Ciriaco Perez de Lar
riva, electo para otra plaza de 
igual clase en la de la Coruña.

Dado en Palacio á veiatiseis 
de Setiembre de mil ochocientos 
ochenta y uno.- Alfonso.—81 Mi
nistro de Gracia y Justicia, Manuel 
Alonso Martínez.

Vengo en trasladar á la plaza 
de Presidente de Sala de la Au
diencia de la Coruña, vacante por 
traslación del electo D. Ciriaco Fe
rez Larriva, á D. Joaquín Alvarez 
Taladriz,que sirve igual cargo en 
la de Cáceres,

Dado en Palacio á veintiséis 
de Setiembre de mil ochocientos 
ochenta y uno.—Alfonso,—El Mi. 
nutro de Gracia y Justicia* Manuel 
Alonso Martínez,

De conformidad con lo que día- 
pone el art. 140 de la ley provisio
nal sobre organización del Poder 
judicial,

Vengo en promover á la plaza 
de Presidente de Sala de la Audien- 

1 cía do Cáceres, vacante por traala- 
1 clon do D. Joaquin Alvarez Tala-
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driz, á D. Pablo Lazoaoo del Valla, 
Magiatrádo'do Id de VáhadolM. |

Dstkr-eTi Palacio d vôtntîâéfà 1 

de Setiembre de mi! ochocientos | 

ochenta y uno —Alforeo. Ei Mi* 
nietro de Gracia y Justicia, Manuel 

Alonso Martínez.

Ministerio 
de la Gobernación.

Dirección general de Correos y Te
légrafos.

Condiciones bajo las que se saca á 
pública subasta ¡a conducción día. 
ría del correo de ida y vueUa co
ke Valdestillas y Mojados, en la 
provincia dt Vnlfadolid
1 .' Ei cont atistá se obliga á 

conducir à cuba he y diariamente de 
'f^^ul .1“^*^*. desde,.Valúes,lillas à Í 
Wójadü£ toda la correspondencia y 
pertónfeos'qne le fuerén ertregaños, 

^*'’_ei£2£¿S2B¿^-’iÍü6dDa ®^5«, dis
tri RrT^unoF paqt des, c rl fica- 
deg y d( mis corxesp oodçteias dir-gi * 
ds^jj «ada jutbio 'd tráoíüo, re 
(ogieEj^q,(c^,q,Uí de ellos prUD.á 
otro? d‘ siinos, y observando pafa su i 
recuciou y entreva las piescripcio* 1 
ncs Rigentes,

i? La distancia d ll kilóme
tros que comprcbde esta rendue- ’ 
cioñ' ddÓlé' sér recorrida en do,s horas 
SÍ/tfiÓntés^ sin ¿pniar eliiempo que . 
st Tbí’iirta í n las ^delenciom s, que 
se Ojli/cón 1^8 tiras dé entrada y 
ta illa tü 10' pueblo?- del ¡rúosilo y 
extremos ce la línea, en e' itinerario 
í| n''bádo’Jíor Ía Lvereff n ; ene a. 
el am 1 podr mudilicaué jor la 
ujuna segno cenvenga al mejor 

servicio.
3 .* Por las de tenciones cuyas cau

sas no se justiHqneo debió amen te pa
gara. el Con iraUí la en papel de muí-' 
las la de ¿j, ese Las por cada cuarto 
de Popili. 0 la lercora lalla podra el 
Gol|Íeroo'rc^iodir el coulraio, abo- 
nanuo aquel los perjuicios que se on- 
gined al talado. 

d.** Paró ei buen desepipcúo de 
esta conducción deberá teuer el cou- 
Ualisla el uûmero'sudcieutç de caba
llinas uiayurcsí situadas en los 
puntos utas couve íenlu* dt la linea, 
a ju.cto uel Auministradoi' prÍLCipal 
di Luth os de Vabadebd.

Si el lerlicio se prtslara lU 
cairuojO, tetóra e te am ai en capaz 
pira eoedaen k ctriespenceucia, 
ihcepctdi- Ole del rugar qi e ocupen 
los viajeros y iquipajts, si .os lle
vare.

5 .* .jEs-Aonduiou .loóispébsab.e 
que low cundociuri s de la Currespou- 
deotu sopan leer y es.ub.r.

6 .* , Será resj onsuble el coutra- 
lisla de là Lonsorvaoiou en tuén os
lado do Ji«s muieiua, *ac,8 ó pa,^se
les eu que se louduzca u corres
pondencia, pcter^ai dota de la Hu
medad y deieruro.

7 ,' hi Upo máximo para la Ib 

cilacicn será el de 800 poseías 
anuales.

8 .* La cantidad en que quede 
rematada la conducción se satisfará 
por mensualidades vencidas en la 
n encinnada Administración principal 
de Correos de Valladolid.

9 .* El contrato durará cuatro 
asos, contados desde el dia que se 
fije para principiar el servicio al co
municar la aprobación superior de la 
subasta.

10 . Tres meses antes de ünalizar 
dicho plazo avisará por escrito el 
couiratista ála Administración princi 
p&l de Correos si fe despide del ser
vicio á dît de que, dando inmediato 
conocimento al centro directivo, pue
da procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas aje 
cas a tos propósitos de dicho centro 
no ^«..consiguiera nuevo remate, y 
hubieran de celebrarse dos ó más 
¡Id (ación es/d con Ira lisia tendrá obli
gación de conlinuar su compromiso 
por éspáéio' de 1res meses más bajo 
el mismo precio y . çpndiciooçs.^.^Si 
no se despidiera á pesar de haber 
terminado su contrato, se éntéodórá 
(lúe sigue desempeñándolo por la tá
cita, quedaodo eoesle caso reservado 
á la Adodoistracion el derecho de 
anhuciar la subasta del servicio cuan
do lo crea oportuno.

Los 1res meses de anticipación con 
que debe hacerse la despedida se em- 
[ erarán à C( niar, para* los efectos cor- 
reqiondlentes, desde el dia en que se 
reciba el aviso en la Dirección ge
neral.

H. Si durante el tiempo de es * 
la C' nlrala lóese necesario variar en 
parle .'a lula de la tima qae se ¿u- 
k sla, terán de cuenta del contra- ■ 
isla los gastos que es la alteración 
oca; iore, sin dtrectoá que so lein- 
deu nice; pero «i lesrltaia de la re- 
fot ma : umooto ó dismiiucion de dis- i 
laudas ó mayor ó mtnui núu ero 
dï txpidicicneií, d htbtiüü dtter- 
mmara el lumerlo ó rebaja que á 
putata coirespinda. Si la conduc
tion tevanase der iodo, él cotlra- 
Lisla titUia conUflar, dtnlrO del 
léinuou te loé lo días siguientes al 
en qi e le le dCAVitc ce ello, si so 
avnne á ct uCruar prtilauco eistr- 
\itiú4 cr (1 nuevo carnUo, y en ca 
so negativo ti Gobierno* podía su- 
baskrio nuevantu t; pero si aque 
l a se ! upiim era, se le comunicará 
¿1 (outisUsU con un mes de autici- 
^ación, sin que leiga dertcho à m- 
ütiiinizacioo alguna.

1¿ , Las exenciones del impoes- 
Lo de los püilazgos,'ponlazgos ó 
bar^ujes que coírespondan al terreo 
ge ajbAaun a o tek rmlnavo eu el 
p iialn diodeumo dtl an. 16 del 
pi ego de tondiciones generalet pa- 
¡;. tiarr endo de a que los de kvha 
23 ^ebtlumbre le Ió77, y â jai 
disposicioLes que ton poBitnoiid d 
se ditl^ eu soüie el particular.

13 . Después de rtina lato el ser
vicio no había lugar a leclamucioo 
alguna eu ei caso de que it s dalos 
ohtiales que hayan seiv<uo para 
detenuioar la distancia que separa 

loa ounloa extremos resulten equi- 
vocíados en más ó cá ménos.

11 Hecha Is adjudicación por 
la Superioridad, se elevará el contra
to á escritura pública, siendo de cuen
ta del rematante los gaslos de su 
otorgamicnlo y de dos copias sim
ples, y otra en el papel sellado {Mjr- 
pondiente. Esta úlliinn, con una de 
las primeras, se rennlirá à la Direc
ción general de Correos y Telégrafo», 
y la otra se entregará en la dómini-!' 
tracion principal det ramo por la 
cual bajan de pnrcibirse los haberes, 
y que siempre será la de la provin
cia «n que se verifique ti nmi.le« 
Eu dicha escritura se hará constar 
la fern aliz¿i¡oi) dd depósito delini- 
tivo de Gat z 1 p' r ct^pia literal de la 
carta de pigo, a i corno si esta que
da en po<er det contratista ó uoida 
al expediente del Gob emo CtVil.

16. Ei conirutlsta satisfará cl 
importe de la inserción del anuacio 
co hi ûüacela,» cuyo juslihcjide de 
pago deberá exhibir tu el actuueeo- 
Irogar eu la ^dipinislraciou principal 
de Correos las copias de la escritu
ra, conforme con lo oispuésto por 
Heal órden de 20 de Setiembre de 
1875.

16. Contralado el servicio, no se 
podrá subarrendar, ceder ni traspa
sar sin prévio permiso del Gobierno.

17. El rematante queda sujeto à 
lo prevenido eu el art. 3." del Heal 
decreto de 27 de Febrero de 1852 si 
00 cumpliese lai condiciones que debe 
Henar para el olorgamieuto de la es
critura, impidiendo que tenga efec- 
lo eu el lérmiuo que se señale, ó si 
no llevase a cabo todo lo estipulado 
en cualquiera de las condiciones del 
contrato; ejirciecdu la Ad ÍLisl a- 
ciou pública su acción Ctolrc la 
lianza y bienes dei inuresedu b;>sla 
el completo rosa, ci míen o de tos per
juicios que so nivgueu à la misma.

18. La subasta se auuuciara eu 
la «Gacela de Madrid» y «Holelm 
uücial» de la provincia de Vallado- 
lid, y por los demás medios acosium- 
brados y teudrá lugar sole el Go- 
bemador civil ue la ullima y Alcalde 
de Mojauos, asistidos dé tos Adminis
tradores de Correos de lOS miamos 
puntos, el dia ¿7 de Oc ubre proxi
mo, a la uua de la tarue, y en el 
local que respective mente señalen di
chas Aulonuades.

19. Para preseutarse como lici
tador sera cunuiciou precisa cuuslt- 
luir'préviameule eu la Caja general 
de Deposites, en sus sucursales de 
las capitales de provincias ó pumos 
eu que ua de celebrar se la subasta, 
la suma de 80 pe^elas cu meblim, o 
bitu cu eleAus de la Deuda pública, 
regulando su un por le declive cou- 
tur me al he al Ue cielo de 29 de Agos
te de 1870, 0 a las disposiciones vi- 
gemes el uia Uel remate, tua vez 
termiuada la licuación, dichos de|)ó- 
siius aeran devudles a loa inlercsa- 
dos, menos d ooiiopunuienle al me
jor poster, cuyo resguarde quedará 
eu las ehemas uel Gobierno civil pa - 
■ a la tuimaiuaciuu de la L anza cu la 
Gaja de Meposuos, lumediauimente 
que reciba la aujudicacieu Uebnili,a

del servicio, según loipróvenylo eu 
Real 6rden-ciííuJj£jK2Ajl£dEtiflM 
de 1800. Dicha Ganza se constituirá 
a d¡sp 'sicion de la dirección general 
de Got-rtos y Telégrafos, y aunque 
termine el contrato no se devolverá 
al iolerrsa'M Ínterin no se disponga 
asi por el rehri o cenlro.

20. tas proposiciones se harán 
eu pliego cerrado, expresándose por 
leba la cantidad eu que el licitador 
se comproiuele à prestar el servicio, 
así como su domicilio y Grma. A este 
pliego se unirá la carta de pago ori
ginal que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición 
anterior, y una certificación expedida 
por el Alcalde de la vecindad del 
proponente, por 11 qué conste «su 
aptitud legal, buena conduela y que 
cuenta con recursos para de sum penar 
el servicio que licua.»

Log licitadores podrán ser repre
sentados 011 la subasta por ¡icrsona 
dehidameute autorizada, previa pre- 
seulacion de documenlu que lo acre
dite.

21. Los -pliegos con fas propo
siciones han de quedar preqisamente 
en poder del Prtsídcnle de la subasta 
durante la medía hora anterior á la fi
jada para dar principio al acto, y uua 
vez eniregados no se podrán retirar, 

22, l'ara exleuder las proposicio
nes se observara la formula siguiente: 

al). F. de T., natuial de..., ve
cino de..., me obligo á desempeñar 
la conducción del correo diario a ca
ballo desde Mojados á Vaíd stillas y 

vic¿vtrsü por el precio de.,, pe
selas anuales, bajo las condiciones 
conleuidas en el pliego aprobado por 
el Gobierno.

(Fecha y Grma.}»

23. Abiertos los pliegos y leídos 
públitameule, se harau emolar en el 
acta de tubaua, UeclaramJo.se el re
male a lavor del mejor postor, sin 
perjuicio de la aprobación superior, 
para looiai,eu el lermiuo mas breve 
posible, se lemhirá el expediento a 
a í ire» c;üu general oet ramo , en 

la foriúa que Udeímiua la circular 
del ismo centro keua 10 de Febre
ro dé 1874,

24. 81 de la comparaciou resul
tasen igualmente beueheiosas dos ó 
más proposiciones, íC abrirá en el 
acto nueva licilacioo veibal por es
pacio de media hora entre los aillo- 
res de las. que hubiesen ocasionado 
el empale.

25, Cualesquiera que sean los 
resollado» de las proposiciones que 
se hagan, como igudimeole la forma 
y coucepto de la aubasU, queda siem- 
pie reservada al Alimsiru de la Go- 
buruaciuu la libre lacu liad de apro
bar o no üebmlivameule el acia de 
remate, leuieudo siempre en cuenta 
el mejor servicio publico.

Madrid 7 do Setiembre de 1881.
—El Dircclur general, Cándido Mar- 

liuez.
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AN UNGIOS.
Don Federico Lopez Merino, que 

vive calle de la Sillería núm. 15. se 
encarga por una módica retribución 
de formar la doaumeobcion necesa
ria para el cobro de los intereres de 
tas inscripciones nomiuales di la 
renta consolidada de España al 3 por 
100, expedidas á favor de corpo
raciones civiles, ya sean nuevas ó ya 
antiguas.

A los Jueces y Secretarios 
municipales.

El nuevo Enjuiciamieolo Civil por 
D. Andrésde ta Hoz y Kamirez, pro* 
curador del Juzgado de T. instancia 

de Aranda de Duero.
Esta obra ba sido reconocida por i 

muchos señores Jueces de 1/ instan- j 
cia como de suma vtiUdad y la de - 
mas fácil iníeligeucia para los Jue- ? 
ces y Secretarios municipales:; sien- ¡ 
do altamente satisfactoria para su i 
autor, la bibliografía que de la mis- j 
ma obra hace el ilustrado periódico 
la Gíiceía Forense, cuya opinion no 
puede ser mas competente, siendo 
como es órgartO de los Tribunales , 
y de la Admimslracion.

Contiene dicha odra solamente > 
las diposiciones r e la ley que en ma- ! 
teria c vil se reheren á indicados fun- 
cionarios, de marera que sus atribu
ciones no pueden cutifundirse con las 
de los demás Jueces y Tribunales. Se 
hallan evacuadas cuantas citas se ha
cen de las Leyes orgánica, hipoteca
ria, registro civil y pap^l se lado; 
Códigos, Penal y de Comer io, coa 
netas aclaratorias, aranceles de los 
juzgados municipales y formulartos 
para toda clase de diligencias, espe- 
dientes posesorios, con eolimieoto, 
consejo y junta de parientes para 
contraer matr monio etcetera etc. । 

Puede adquiriise dirigiéndose al ' 
autor, que la remitirá tranca de por
te, acompañándote el importe de tres 
pesetas en libranza ó sellos de cornu , 
nica cienes» i

EDIC ON ECO^’OMIOV Y COU
PLE TA.

Código* «ípe Seles antiguo» 71110 
dem^s oüD las últimas reformas, 
publioadoa bajo ¡a dirección del 
limo. Sr. D. Juan Valero de Toraos, 
Abogado de beneSaenaia ne 1» pio- 
viucia de Medrid, deJa Junta de re 
forma penitenoiarta. Jefe superior 
de Administracion oivil, etc., eto , ' 
etc., con la coi»boraoion de va
rios letrados del ilustre colegio de 
Madrid.
25 tornos.—¡Una peseta el tomet 

Prospoeto.
Uan sido tactos y tan divereos 

los e.ementes que han contriboiílo A 
formar la historia 7 la aivitisaotoc 
de nnestra patria, que n debemos 
es rañarnoB ¿e que nuestra legis
lación tea tan Qnitotme y variada. 
Elementos romanos con las parti
das, Indígenas con el Fuero Rea), 
góticos con el Fuero Jusgo, fo-aies 
con el sin nú tero pe privilegia* y 
eartas pueblas que con faoiiidad d¿ 
|M los tofu A sos villas y eluda-

dea, todos ellos han Tenido formxft* ’ 
do nuestra legislación y tidos ellos 
rigea en más ó menos vigor en la 
acinslidad, Y de explica este faeV 
men o, couiideraudo que el derecho 
civil refiere al elemento privado del 
hombre, à sos «ostuu.bre* o^mo in
dividuo, y todo lo que se r.s* 4 in- 
cumue A este «'emento particular, 
aiurado de loa pus dof, está encar 
gido en ellos, oinst taye su vida de 
ta modo, que con didoaltal aban- ' 
donan un deveoho civil por otro; us 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuettra legisl oion, por la dificul
tad con que rada uno de ellos tro- 
pozaba para derogar el aoterior,

L tinu^ad de trabaj is 7 renta 
tivas se han emprendido para uni- 
fear nuestra legislación; ira falo 
inútil, porque no se ha oonaegaid) 
nada: todos lea Cóliges, desde las 
úUimts leye» y la Novísima Eeoopi- 
la;iun hada el Fuero Juzgo, rigen 
hoy y son de aplican ton oontinta en 
Io« Tribunales de Juat cia,

Dado este soteesdente, no erse 
mos neoeaario earancur ¡a i apor
ta :Cia de la preueme obra, que per 
s i nstara'eía misma es dj aquslias 
cuja necesidad y ventajas ce pre- 
aeutaú cia,-as, me/r dicho, se in- 
p júea A peritos y legos en legisle- 
ci ju; A todos 168 «B útil ó i&dupeQ < 
sable Unsr Ias leyes de su patria. 4 
sus juriept ritos, por su mijít a pie- 
lesión; A todos los ciudadanos, por
que la iguorauc a de la ley no púa 
dea ogSa'o e eUos de re ogsr los 
temos en Madrid,

Va ia* han sido, por esta razoa, 
las tdioiones qu» se han hecho de los 
Códigos, pero que por su excesivo 
olíI*. no est n al alcance da t3dss 
las foftuuas, ni por su de mi elido 
volúmeo, A causa del lUjo de la edi
ción, Sua d» Giil mansj 1 y no se 
pu den llevar A l;s TrihneaUs, para 
Kc-, ea los informes orales, las Ci
las d« a^ leyesq e A nvestrodera- 
iho Cunvieoau E tos lucoi ve a lentes 
y ne oes ¡dad as que teto a eentido ea 
nne tra ¡ráctica, nos bao h-cho 
coicbir el pabi armenio de reme 
diarios para ai impre, y oreemos ha
berío consogui o. NbO tra oo'ecc ou 
tiene un p ec o fabuloiamenubara- 
w: n míe habrá quo no puefa dar 
una pateta jx r ua torno de ioj Códi 
gos, y su LamaQo facilita el polar 
llevar en la mano ó en el boisi lo. 
A1«a Aa publicaremos tamr ian, cr- 
leccicnaoas, las leyes modernas con 
sus reí-rn ar, quo andan es>>amidas 
y diaemia das en diversos volúme
nes de distibtcs t.mafios ó impre
siones.

Ai frente de oada Código prestn 
talemos una teseha hisUriia del 
mismo; hecha por uno da noestros 
dialing uid.a 00mpateros, y a la ca
beza de la» leyes medemas dar..moB 
también la exposición de moüvus 
que siempre 1 s acompaña y algunos 
comtnlRfioj souru las <4ilsmss leyes, 
obra da eminentes juri.contmto^-

No te ma ocu ta la inporunoia 
de la empresa que acometemos y la 
interi or idal de nuestras fuerzas; co
nocemos la iacifersneia de nutstre 
pata en oueítion de obras oiendá- 
oas, pero tenemos fó ea el auxilio 
que bao de prestamos nuestros com
pañeros ce toda España, A quienes 
iu8 cu tragamos confiados en que nos 
han de prestar su ayuda eu una 
obra que por su Interés aojáislemos 
y que ba de redundar en bien de 
lOdOí.

Madrid, 1878.
Oundioioses de la poblicaoion.
La obra con* tai A ds 25 turnos de 

400 lá.ina^, en 8.*, buen p peí os
ee eme y o arisima impre«ion.

£1 precio de caifa tomo serA de 
una peseta en toda EspaJia.—Se pa-

blicartn dos tomes cads ma, uno de * ^q |g ifUpféDtü y ItLrsriíf 
iaSr*'*^ ’ •^ '”“ “°' i <’*I “Diario de Cór loba,

No se sirve ningún tomo que ño 
as pague a Idaotado.

Loa que quieran abonar el im
porte ds toda Ia pablicacion teodrAn 
una rebaja de seis paseUs, adqui- 
rlacdo toda la obra por astenta y 
cinco reates.

A ks libre oi es les hará upa re
baja de 10 por 100, tomani’o dsa-'e 
60 íjemp arsa para arriba, y encar- 
garae ea juicio comos cusi valede
ra tara evitar el cumplimiento de 
una Obligación ó el castigo de una 
infracción Je^al.

Se susaribe en Madrid, Serrano 
68, A donde se d.rigirán lis pedidos 
la coTOup maencia, con sebra ai ad- 
mimstrador de la obra y en Udia las 
Ub'eias.

Filiaciones y citacio
nes para los quintos, se 
espenden en la impren
ta de este perió Meo.

Facturas de cupones 
* con arreglo al ultimo 
1 modelo, se hallan de 
1 venta en la imprenta de 

este periódico san Fer
nando 4 y Letrados io.

GULA 
de los Jatees municipales ea materia 

criminal,por
D. Vícentu Vieites y Pereiro, 

Ju 'z de primera ioslancia,
Esta obra se vende en B irbaslro, 

Coso DÚta. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden oirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, arompafiaadf) su 
importe eu libranzas ó Bellos.

Se vende una colección complet! 
1 del « Boletín oQciaU de osla provincia, 
i que comprende los años desde 1855 

à 1880, ^ícuademados hasta 1870, 
y compita tambira y eacuaderuada
en cuatro lomos, la «Giceta de Ma- j 
drill» de 1868. En la calle de Sille
ría DÚm. Id, darán rajon.

A los Secretarios de 
ayuulaiuieulo.

Repartimiento y Ma« 
trlcula

Los pliegos-estados 
para la tormacion de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter'* 
riloria!, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipale!* y con ar
reglo á los últimos mo- 
deU», se hallan de vento

J etrados tS y San Fer
nando ¿4

AVISO 
á los Srrs. Alcaldes Présidentes de 
las Juntas Municiuales de Amillara- 

miento de esta provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayunta
mientos de la provincia, que vive en 
la plazuela de Gerónimo Paez oú- 
raero 10 ha sid) Domhrado represen- 
taate ea fsta capital del On'ro Ge- 
oeral eslableciduen Madrid, Sao Bar
tolomé 4, principal, baib la direc
ción de los Síes. Ü. Jose M." Muaoz, y 
D. Carlos Gómez Simper, que en ti en
de eo la for-paciun de llegtslros de 
fiocas rústicas, urbanas y di ganad'- 
ría v CO idee don de los nuevos ami - 
1 ara míen los. Lo qna tiean el honor 
de participar á los ¿res. Alcaldes que 
deseen utilizar l ts servicios de dicho 
Ceotro, para que valió o dose de su 
conducto tes sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte también á las Jaulas 
1 Municipales, que la empresa sa en- 

* carga siu ims retribución que tas es- 
c (ablecldas « o sus circulares de geslio- 
t nar y activar la resoiucion en el Mi- 
£ Dister 0 de Hacienda de los recursos 
! de apetaemu que puedan prodacirse 

con arreglo al arl culo 174 del Ka- 
i glameutu.
? Las consu las à que dicha em- 
: presa se reliare en sus circulares son 

de 'a iocumbeocia esc lusi va del C,n- 
. tro General resolverías y á él debe- 
' ráü dirigirse las comuuic dones.

■ Pesas y medidasdekis- 
i tema mélnco-decimal, 
' se venden en la Lam

pistería de C. Fernan
dez, uelrados, 11, Cór- 

’ doba.
Listas de revista, dis- 

tribuci a, ajustes, pa- 
; pelelas ue raacuo y Us- 
i las de embarque, oe 

venden en iosd^s^ achos 
- del «Diario de Córdoba» 

Letrados lo y la y dan 
Fernaudo 3i.

/► ia Guardia civil.
Requisitorias, reci

bos de haberijs y de 
presos, sa bahau da veu- 
U en la impreu a, libre
ría y Utografia del «Dia
rio de Gordoba» calle 
de 5. Femaudo, nume- 
ro ó4 y Iletrados ib.

i imp. del «AJiario do Córdoba'.
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